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De mis consideraciones;

Su despacho. -
De mi consideración:

Reciba un cordial y atento saludo. En ejercicio de las facultades
constitucionales y legales contempladas en el numeral r del artículo r34
de la Constitución de la República y de conformidad con lo previsto en el
numeral r del artículo 54 de la ley Orgánica de la Función l,egislativa,
presentamos la iniciativa legislativa del *PROYECIO DE LEY
oRGÁNICA REFORMAToRIAA I-A LE.c oRGÁNICA DE EDUCACIÓN
SUPERIOR PARA BL FORTALECIMIENTO DE LOS INSTITUTOS DE
FORMACIÓN DOCENTE.-, con la finalidad de que se le dé continuidad
al trámite pertinente.
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pRoyEcro DE LEy oncÁNIcl R¡FORMAToRTA A LA LEy oRGÁnIc¡.

nB Bnuc¡cróN supERtoR pARA EL FoRTALECIMIENTO DE Los

INSTITUTOS DE FORMACION DOCENTE.

BxposrcróN DE Morlvos

La educación superior en el Ecuador constituye un pilar estratégico para la

consolidación de la identidad nacional y el desarrollo de los tenitorios. Históricamente,

el país alcanzó un hito en la profesionalización del magisterio a través del Decreto

Presidencial No. 213 de I975, que estableció una red de Institutos Normales Superiores

en puntos clave como Quito, Guayaquil, Cuenca, Chone, San Miguel de Bolívar, San

Pablo del Lago y Pujilí, sumando además la trayectoria del Instituto Manuela Cañiz¿res.

Estas instituciones no solo formaban técnicos, sino que garantizaban un arraigo

territorial donde el futuro docente se profesionalizaba en contacto directo con la realidad

social y cultural de su provincia. No obstante, entre 2010 y 2014,la implementación de

un nuevo marco legal forzó el cierre progresivo de estos centros para centralizar la

formación exclusivamente en la Universidad Nacional de Educación ruNAE).

Esta centralización generó un vacío jurídico y operativo que la normativa vigente no ha

logrado resolver. El problema radica en que los actuales adículos 115.4 y 159 literal b)

de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES) reducen a los institutos pedagógicos

a entidades desconcentradas, privándoles de la personería jurídica propia y la autonomia

necesaria para gestionar su propio desarrollo. Si bien la ley actual menciona la

"rehabilitación" en sus disposiciones transitorias, este mandato carece de eficacia

mieffras dichas instituciones dependan administrativamente de una sola universidad

centralizada. En consecuencia, la oferta académica ha perdido pertinencia f¡ente a las

tendencias denrográficas y las necesidades específicas de provincias como Pichincha,

Guayas, Azuay, Manabí, Bolívar, Imbabura y Cotopaxi, donde la capacidad instalada

hoy se encuentra subutilizada o extinguida.

La presente propuesta normativa busca t¡ansformar esta realidad mediante una reforma

que restablezca la autonomia académica, administrativa y financiera de los Institutos

Superiores Pedagógicos. Al dotarlos nuevamente de personería jurídica, el Estado podrá

ejecutar el mandato de rehabilitación fisica y académica de manera operativa,

optimizando la infraestructura existente en las capitales de provincia. El impacto social
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de esta medida es directo: garanliza que el derecho a la educación superior bilingüe e

intercultural se cunrpla en el tenitorio, permitiendo que los maestros se formen en su

propio contexto cultural y bajo un marco de independencia investigativa aplicada a la

educación.

Consecuentemente, el proyecto se sintetiza en el fortalecimiento de la autonomía (Art.

115.4), la garantía de personería jurídica y anaigo provincial (Art. 159) y la definición

de una competencia compartida y no monopólica en la formación docente (Disposición

Octava). Esta reforma no solo repara una deuda histórica con las provincias, sino que

asegura un Sisten-ra de Educación Superior más articulado, divcrso y capaz de responder

a las demandas rcales del masisterio ecuatoriano.

ASAMBLEA NACIONAL DEL ECUADOR:

EL PLENO

CONSIDERANDO:

Que el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador manda que la

educación sea un derecho de las personas a lo largo de su vida, un deber ineludible del

Estado y un área prioritaria de la política pública;

Que el artículo 344 de la Nomra Suprema dispone que el sistema nacional dc educación

esté efectivamente a¡ticulado con el Sistenra de Educación Superior para asegurar la

calidad de la formación en todos sus niveles;

Que el artículo 352 de la Carta Magna dispone que el Sistema de Educación Superior

esté integrado, entre otros, por institutos superiores pedagógicos debidamente

acreditados y evaluados;

Que el artículo 357 de la Constitución de la República manda que el Eslado garantice el

financiamiento de las instituciones públicas de educación superior y que la distribución

de estos recursos se base en criterios de calidad;

Que el artículo 107 de la Ley Orgánica de Educación Superior dispone que el principio

de pefiinencia exige que la oferta académica responda a las necesidades de desarrollo

local y regional, así como a las tendencias demográficas provinciales;
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Que mediante Decreto Presidencial No. 213 de i975 se permitió el fortalecimiento de la

profesionalización docente con la creación de los siete Institutos Normales Superiores

Fiscales distribuidos tenitorialmente en el país;

Que para fortalecer el sistema educativo nacional es imperativo que los institutos

pedagógicos recuperen su personería jurídica propia y autonomía, lo cual permite un

arraigo efectivo de la formación docente en sus comunidades y provinciasl

En ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 120, número 6 de la

Constitución de la República del Ecuador, expide la siguiente:

LtrY ORGÁNICA REFORMATORIA A LA LBY ORGÁNICA DE EDUCACIÓN

SUPERIOR PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS INSTITUTOS DE

FORMACIÓN DOCENTE.-

Art. 1.- Sustitúyase el Artículo_l15.4 con el siguiente texto:

Art. 115.4.- Institutos Superiores Pedagógicos y Pedagógicos Interculturales

Bilingües. - Los institutos superiores pedagógicos y pedagógicos intercultu¡ales

bilingües, públicos y particulares, debidamente acreditados, son instituciones de

educación superior que ejercen autonomía responsable en los términos establecidos en

la Constitución y esta Ley. Se dedicarán de manera prioritaria a la formación inicial

docente, en los niveles de formación facultados por este cuerpo legal, y a la
investigación aplicada educativa.

La articulación de estos institutos con el Sistema Nacional de Educación y con el

Sistema de Educación Superior se realizará confbrme a la Constitución, esta Ley y su

Reglamento. Este proceso asegurará que la formación de profesores responda a los

planes y programas del Sistema Nacional de Educación, sin menoscabo de la autonomía

académica de la institución.

Su oferta académica priorizará la pefinencia territorial y el desanollo sociocducativo de

las provincias y comunidades donde tengan su sede, en concordancia con el principio de

pertinencia previsto en esta Ley.

Art.2,- En el Artículo 159, sustitúyase el literal b) con eI siguiente texto:

b) Los institutos pedagógicos públicos son instituciones con personería juridica propia,

adscritas al órgano rector de la política de educación superior, según su régimen de
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financiamiento, sin perjuicio de los mecanismos de coo¡dinación interinstitucional con

el Ministerio de Educación.

Art.3.- En el Artículo 159, sustitúyase el último inciso con cl siguiente texto:

Estas instituciones podrán alcanzar plena autonomía administrativa, financiera y

orgánica. previo el cumplimiento de los requisitos establecidos en el reglamento a esta

Ley y la normativa que para el efecto expida el Consejo de Educación Superior,

garantizando su permanencia y anaigo en las provincias donde tengan su sede principal.

Art. 4.- Sustitúyase la Disposición General Octava:

OCTAVA. - De conformidad con la Constitución de la República, la Universidad

Nacional de Educación 'UNAD' es una institución superior pública y será la encargada

de la formación profesional a nivel nacional. Los ir.rstitutos superiores pedagógicos y

pedagógicos interculturales bilingües, públicos y particulares, debidamente acreditados,

son instituciones de educación superior encargadas de la formación profesional docente

a nivel tenitorial y provincial, en sus respectivas á¡eas de influencia y respetando su

identidad histórica y cultural.

Art, 5.- En el Artículo 107, agrógucnse el siguiente inciso final con el texto a

continuación:

En el caso de la formación docente, la perlinencia se determina por la vinculación de las

instituciones de educación superior con las realidades socioeducativas, territoriales y

culturales locales. El Sistema de Educación Superior garantiza que la planificación de Ia

oferla acadérnica de formación inicial docente responda a las necesidades de las

capitales de provincia y zonas ruralcs con alta demanda, propendiendo a que los futuros

profesionales de la educación se formen en su propio territorio y contexto cultural, en

coordinación con los orqanisrnos rectores del sistema.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

UNICA. - En el plazo de trescientos sesenta y cinco días, contados a partir de la

vigencia de esta Ley, el órgano rector de la política pública de educación superior, en
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coordinación con el Consejo de Educación Superior y e1 Ministerio de Educación,

elaborará un diagnóstico integral y una propuesta técnica de fortalecimiento

institucional para los institutos superiores pedagógicos y pedagógicos interculturales

bilingües. Esta planificación deberá:

a) Evaluar el estado situacional de los institutos en las provincias para identificar

brechas de formación docente:

b) Realizar un estudio de factibilidad técnica para la recuperación de la capacidad

instalada en las sedes históricas de los Institutos Normales Superiores Fiscales de Quito

(l.l"l), Guayaquil (N" 2), Cuenca (No 3), Chone Q{" 4), San Miguel de Bolívar (N'5),

San Pablo del Lago (ltJ" 6), Puj ilí (|Jo 7) y el Instituto Manuela Cañizares;

c) Identificar los territorios prioritarios con déficit de profesionales de la educación; y,

d) Proponer un cronograma de fortalecimiento académico y administrativo, cuya

implementación estará sujeta a la planihcación nacional y a la disponibilidad

presupuestaria determinada por la Fr¡nción Ejecutiva.

DISPOSICION FINAL

UNICA, -La presente Ley, entrará en vigor a partir del día de su publicación en el

Registro Oficial.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito

Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los XIOC( días del mes de XXXX de

dos mil veinte seis.
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FrcHA DE VERIFTCACTÓN DEL CUMPLTMTENTO DE LOS OBJET|VOS
DE DESARROLLO SOSTENIBLE EN INICIATIVAS LEGISLAT]VAS

. PROYECTO DE LEY ORGÁNICA RE|ORIVATORIAA LA LEY OFGÁNICA DE EDUCACIÓN SUFERIOR PARA ELl{ombt' d€l Pmvcdo 
'l€ 

lev v/o ]erorm¡: ionrmrcrmrrruro or los rrusr¡rurod ór Ébirt¡ncrort¡ óbérñri -----"
PropoñéntD dé l¡ Inlclátlv¡ l€glsl¡tlva: J¿di|a Del Rosario Bay¿s Uriarte

l. ¡Rcsponda estc proyéato da Lay y/o rcforña a uñr rcacaidld iurldiar?
' Mandato Constiiucional
- Netesidad de modifiaar o extrnguir una norm¿Liva anlea¡or
- Suplir le au5encia de regulación o normativa específica

2. ¿Respondc E¡té proyécto de Lcy y/o reforn8 a un. nec!3ldad proqñmátla! y/o dcrrcho?
- Cieñcia y CirltLra
- oescentfülizacidn y autonomia
- Educación

3. ¿Qué no¡ma3 l€g¡ler vlga¡:er * verl¡n afeat¡das o drbéían derugarge o @tormaa96 ton la aprobaaión d€ l¡ notu¡ propuesta?

La aprobáció¡ de esta nofma imolica ia reforma p6rcial de la Ley Orgán¡cd de Educación Suoer,or (LOESl. Los artículos específicos que se ve!.ían
modificados sonr Atfculo 1"15.4r Sustltuc ón inleg.al para redef¡¡ir l¿ naturaleza y autonomía responsable de lo5 Inslitutos Pedagégicos e lnlercuiturales
Biiingúes. Añículc 159, lite.al bl: Sustituc ón para oi.o.qar personerfa jurfdica propia a los inslltutos públ cos. Artfculo 159, último iociso; Sustilució¡ 0ari
establecer el procedimientc de autonomfa y la ga.antía de arraigo provin(ial. Dispotición General octava: Sustitución pa!'a diferen€iar las ccmpetencias de
lé UNAE faivel nacional) flente a los Institutos (nivel territofial y pfov ncial). Artículo 107: Adición de incisos fina es para vlncular la perti0encia con lós
realidades :0cioeducativ;s locales y rurales.

a. ¿El áñb¡to dc le propüeÉta do L6y y/o r€forme y sqs principlos están prev¡stos dentlo de los obietivos del Plan l,lac¡onrl de Dei¡rrollo?
¿A qué objetlvo del PllD s€ álirea ñás su.ontenldo?

- 0bie,Jivo 1, ¡4ejoraf el bieñes,."r social y la calidad de vida de la población, ptsra ga/anli2a. el goce efecLivo de lo5 derecho5 y areduccióndelas
des gudldades.
- Objetivo 2, potenci¿r las capacldades de la aiJdadanÍa.cn acceso univeGal¡ una educación lncluslva de c¿ id¿d, acceso a eso¿clos de intercambio
cultu.al y una vlda acLiva.
' objelivo B, Fortalecer la institucionalidaC pública de forma efciente, transparente y p¿rt¡cipativa.

5. ¿h propuaata da L6y y/o rcloma viablliz¡, apoya o coñplÉménta dé algq¡¡ ñanér¡ los Objetlvos d. Dcs¡rtollo Soste¡¡blc (Agcnda 20!0)?
¿A qúé ob¡etlvo del Aqerda 2030 se a¡lnea ñá9 9|¡ tonte¡¡do?

- 0bjet vo 4, Ga.antlzar una edu€¿clén inclusiva, equilativa y de cal:ded y promover opoñunldades de oprendizaje dur¿nte ioda la vida para todos.
- Objet v0 10. Reduc r la desigualdad en y enlre ics países,
- 0bjer vo 16, Prornover sociedadeS pacificas e inclusivas para el desarrollo sostenibie, faci itar el ¿cceso a la justrcla pa!'a todos y crea. nsiituci0tet
eficá(es. responsóbles e iñclLrsivas a todos los n;veles.

5. ¿La p.opuesta de Ley y/o refoflna da lugar ¡ alguna carga y/o ¡t¡pecto eaoaón¡ao en:
- _Ninguno

7. ¿Qué pobh.lón s. vorí¡ b.n.fi.¡¡d¡?
- Aduttas / os
- ComJn dódes, pueblos y nacionalidades
- De un tolectivo determinado
- Poblatión de un áfea geográfica concreta
- Población nacioral

8, ¿Qué tunc¡ón/ca y/o c ldrd/es iG rnc¡rgErán da iñp¡émentar la propuésta de Ley y/o rcfoína?
- Funcióñ Ejecutiva
'Inlidades auLónomas

9. ¿Es poslblé ¡dentlfiaar pogiblcs ¿fectos se.urdarios neg¡tlvor, aonflldlvldad o aomaat¡Gn(lra ño dclaadaa dé ir¡ propucrt¿?
NO

Fagrna I oe .l


